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demostraciones y otras operaciones no lucrativas» en el párrafo
primero del punro 22 de la dlsposlclán eua..-ta del Arancel de
Aduanas. Bajo eslé régimen sólo podrá únportarse una unidad
de cada modelo.

A este respecto. los requisitos exigidos para. la importación
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas
del Ministerio de Hacienda, calle de Guzmán el Bueno. núme
ro 125" Ma4rid. a la que los interesados deberán dirigirse
directamente.

8.& La interpretación de las bases de estas demostraciones
corresponde exci_te a esta nlreoolón G<me<al de Agri
cultura, y todo participante, por el hecho de presentarse. acepta
rotaJmente las refeTld.. b..... y la interpretación que a las
mismas dé este centro directivo.

Madrid. 15 de enero de 1970.-El Director general. Jaime
Nosti Nava.

RESOLUCION del Instituto N""icm4l de Invest>
gacUmes Agronómicas p6r la que se adjudican las
obras para e&nstruccfón de ecliffcio de enseñanza
para G1"<>d.U<IdDs en el Centro de Im;estlgaciones
y ~esarrpllo Agrario de! Ebro, en za.rtJ,goea,

Celebrado el concUl'BOo-SuBasta anunciado en el «Boletín Ofl
ela! del Estado. número 281. de 24 de n<>'Vleznbre de 1968. pa.ra
las obras de un edificio de ense1ie.nZ& para Of'a4uad08 en el
Centro de Investlgaclón Y &esarrollo Agrerlo del Ebro, en Za
ragoza, cuyo presupuesto de contrata asc1ende a' 31.187.860,45
pesetas; con feoha 22 de dicleml>re de 1969 la Pre8ldencla..del
In.stltn!<> Nacional de Invcstlgaclencs Agronómlcaa ha resuelto
adjudicar _ obr.. a «Censtruct<>ra HIspánica, S. A.•, _
la cantidad de 22.710.999.98 ¡>esetas, que representa no. baja
del 2'7.18 por 100 del presupuesto de contrata.

Madrid. 14 de enero de 19'10.-El Presidente. P. Do, el Vt....
presidente. Angel ZOrrllJa.-2Q1-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3447/1969, de 11 de diciembre, por el
que se modifica el régtmen de repodcfón con fran
quicia arancelaTÍCI concedido a cLemmerz Erpa:ñola,
SocieálUl AnónIma». por Decreto 3471/1965. de 11 de
noviembre, en el sentido ele incluir entre Un mer~
cancías de importa.ctón fle1e de acero laminado en
caliente de dIferentes _s, 11 entre las de
expqrtacf6n. nuevos tipos de ruedas de disco.

La firma cLemmerz Espafiola,S. A.•, beneflclaTla del régimen
de reposición con franquicia arancelarIa concedldo _ Decre
to tres mll cuatrocientos setenta y ocho/mil noveclentoa aeaenta
y cinco. de once de noviembre (<<Boletúl OOa1&l del EstadoJ del
veintinueve), para importación de fleje de. hierro, planoB uni·
versales y perflles de acero, por exportaclones de ruedas de d1aco.
moditicado _ Decretos dos mU ochocientos noventa y sletel
mil novecientos sesenta y. ocho, se1sc1entos setenta y cuatr()/mtl
novecientos sesenta, y nueve y dos mil trescientos d1ec1sé1slmll
novecientos sesenta y nueve, soUeita se incluya en dicho rél1men;
como mercanclas de importación, nuevas d1m.ens1ones de fleje
de acero laminado en caliente. y entre las de exportación, nuevas
ruedas de disco.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en· la
Ley reguladora del Régimen de .ReposicIón con Franquicia
Arancelarta de veinticuatro de diciembre de mU novecientos se-
senta y dos y las Normas provisionales dictadas para su aplica
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se
han cumplido los requisitos :establecidos en dichas dlspos1ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunlón del día clnco
de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-8e modifica el régimen de reposicIón conce
dido a «Lemmerz Espafiola, S, A.», con domic1l10 en Manresa
(Barcelona), carretera de san Juan de Torruella. por Decre
to tres mil cuatrocientos setenta y ocho/mil novecientos sesenta
y cinco. de once de noviembre (<<Boletin Oflc1al del Estado» del
veintinueve). modificado por Decretos dos mil oohoc1entos no
venta y siete/mil noveclentos sesenta y ocho, de treinta y uno
de· octubre; seiscientos setenta y cuatro/mU novecientos seaenta
y nueve. de trece de marzo. y d<lll mU trescientos d1ecl86ls/rnU
novecientos sesenta y nueve, de trece de, iePttembfe. en el ten·
tido de lnclUlr entre 188 mercanclas de \lIlportadlór>.~ ele acero

laminado en baliente, en rollos. de ciento setenta ~ tres por no
vecientos ochenta por dos corna seis mUfmetros, escientos se-
senta ]X>r trescientos sesenta pOr tres coma cuatr rnilhnetros.
ciento sesenta y ocho por mu ciento treinta por dos coma cinco
mi11metros, e'U&troclentos treJnta per cuatrocientos treinta. por
dos coma dos m1Umetros, trescientos sesenta por dos per trein
ta Y dos coma cuatro millmetros y trescientos cincuenta y tres
por trescientos cincuenta. y tres por tres coma. cuatro mUime
tras (P. A. setenta. y tres punto doce punto B). Y entre las de
exportación, las ruedas de disco euatro y medio J por trece
punto E-m1l trescientos veintinueve y cuatro J por- quince punto
E-mll quinientOs cuarenta. y nueVe tP. A. ochenta y siete punto
cero seis).

A efectos contables. respecto a esta modificación, se establece
que:

A) Por cada rueda cuatro y medio J por trece punto E-núl
tresciente& veintinueve. de seis coma veinte kllogramos. previa.
mente expertada podrán importarse:

Tres kilogramos con quinientos gramos de fleje de acero la
minado en caHente WU ST. treinta y cuat~s, de ciento seten
ta y tres por novecientos ochenta. por dos coma seis milímetros,
para la llanta.

Tres kilogramos con cuatrocientos .sesenta gramos de fleje
de acero laminado en caliente '\VU STo trelnta y cuatro-dos, de
trescientos sesenta por trescientos sesenta por tres coma cuatro
m!llmet...... pata el <ll!JcO. .

Por cada rueda cuatro J por quince punto E·mil qUinIentos
cuarenta y nueve, de seis coma. quince kilogramos, previamente
exportada podrán lmportarse:

Tres tllogramos con setecientos treinta gramos de fleje de
acero lamUlad.o en caliente WU ST, treinta y cuatro-dos, de

c1ento sesenta y ocho por mil ciento treinta por dos coma cinco
mUlmetros. para la llanta.

Treskllogramos con doscientos gramos de fleje de acero la·
minado en caliente MU ST. cuatro. de cuatrocientos treinta por
cuatrocientos treinta por dos coma dos miUmetros. para el disco.

B) Por cada rueda cuatre per· trece Nr, E-ml1 trescientos
veintisiete, de cuatro coma. ochenta y cinco kilogramos' de peso
neto previamente exportada podrán importarse:

Dos kilogramos con novecientos ochenta gramos de fleje de
acero laminado en caliente de ciento cincuenta y nueve por
dos coma cinco por novecientos cincuenta y cinco m1Iimetros.
para la llanta; y

Dos kilogramos con doscientos treinta y ocho gramos de fleje
de acero laminado en caliente de trescientos sesenta por dos
por treinta y dos coma cuarenta milímetros, para el disco.

Por cada rueda cincuenta y cinco per treceB Nr. E-mll tres
cientos treinta· y nueve, de cm.c0cOn1a cuarenta y nueve kilo
gramos de peso neto, pre.v1B11lmte exportada podrán importarse:

Dos kilogramos con ochocientos noventa gramos de fleje d~
acero laminado en caliente €le ciento cincuenta y cinco por dos
coma seis por novecientos setenta m1limetros. para la llanta; V

Tres k11ogramos con cuatrocientos. gramos de fleje de acero
lam1nado en caliente de trescientos cincuenta y tres por tres
cientos cIncuenta y tres por tres coma cuatro milímetros, para
el disco,

Dentro de esta5 cantidades se consideran mermas. que no
devengarán derecho arancelario aIguno,el cero coma ochenta
y cinco por ciento para el fleje de acero laminado en caliente
de la rueda E-mil trescientos veintinueve, el cero coma ochenta
por cIento para el fleje de acero laminado en caliente de la
ruda E-m1l qUinientos cuarenta y nueve, el uno coma dos por
ciento para. la rueda E~mil trescientos veintisiete y el uno coma
cero' cuatro por ciento para la rueda E-mil treScientos treinta
y nueve, y tendrán la consideración de subproductos aprovecha
bles el trece coma uno por ciento del fleje de acero lamina<l.o
en caUente para la rueda E-m11 trescientos veintinueve. el diez
coma cinco· por ciento del fleje de acero laminado en caliente
para. la rueda. E-mil quinientos cuarenta y nueve. el cinco coma
cero seis por ciento para la rueda E-mll trescientos veintisiete
y el catorce coma cuarenta y nueve por ciento para la rue
da E-mil trescIentos treinta y nueve, que adeudarán los derechos
arancelarios que les cOlTesponda por la P < A. setenta V tres pun
to cero tres punto A punto d. según las normas de valoración
vigentes.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuídos también con
efectos retroactivos a las exp8rtaciones que se hayan efectuado
desde el seis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve para
las ruedas E-mll trescientos veIntinueve y E-mil quinientos cua.
renta. y nueve. y desde el veintitrés de octubre para las rue
das E-mjl trescIentos veintisiete y E-mil trescientos treinta y
nueve. hasta la. feeha. de publicación en el «Boletin OficIal del
Estado» de la presente concesión, si reúnen los requisitos esta
blecidos en la nOrma doce dos punto al. de las contenidas en
la Orden de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de
mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo
de un afio. a contar de la aludida fecha de publicación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos del
Decreto tres mllcuatrocientoa setenta yooho/rnll novecientos
aeeenta .y cinco Que lIlbora se amplia, ast como de los Decretos
complementarlos doa mU oohocientos lWventa y siete/mil nove-
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Por cada cien retenidas de las longitudes que & continuación
se 1ndican se darán de baja en {menta de admisión temporal laa
sIg1Jlontes eantldades de perllles de latón:

Se COIUl1deran Il1lbproduclos aprovechables. que IdeudaráZl loade_ correspondientes a la P. A. setenta 7 cuatro PUnto cero
uno E. confonne a las normas de valorac16n Vigentes. 101 8i..
gulentes porcentajea:

14,28 %
12.72 ,.
11,30 .,.

225
250
275

LongitUd
retenidas

lB,&) %
17,W %
15,68 %

8ubPX'oductoa

1bO
176
200

Longitucl.
retenidas

LongitUd. Longitud
retenidu Petio per!11.

__
Peso perfUes

-- -
MIlúnetruo KUoKr~ Wlfmetr08 K1lo¡t'&mClI'-----

150 8.2 225 1l.2
1'5 9.2 250 12,2
200 10,2 275 13,2

Se consi<leran S1jPPr<XluctoB aPl'ovechables Y q¡¡e~
loa <1erechOll c1>rr~tW-a la-P. A. setenta 7 ó'Ilitri> ¡nmto
cero uno punlo E. conforme a laS normas de valoracIón v1¡entes.
los sigWentes pOrcentajes:

Articulo novenG.-El concesionario prestará garantía suficJen
te, a Julelo de la AdminiStración, para respoIlder del pago de
los derechos arancelarios de las mercanclas que importe en
adm!Bión tempOral. sin perjuicio de la obllgación del pago de las
multas en que pudieta lneuxT1r, as:l como de las dietas y gastos
que reglamentariamente procedan.

ArtíCUlo décttno.-Laa mercancias importadas en régimen, de
adm1l1ón temporal, as! cerno los productos térm1nados a exportar,
quedarán sometidos al régUllen fiscal de comprobación por la
Dirección. General de Aduanas. El soUcitante de la impOrtación
deberá declarar con precisIón las respectiVas earacterlStfcaa de
los perfiles de latón que se dedicarán bien a la constnroc1ón de
pasadores, bien a la de retenidas.

Articulo undécimo.......El Ministerio de Comercio pOdrá acordar
la suspenslón o anulaCión d~ le. presente eonces16n.· cuando va..
nen las c1rounstancias del mercado o cuando razones de interés
de la eoonom1a nacional asi lo aconsejen, sin peTjUicio de los
derechos adqutridos por el titular.

Articulo duodécbno.-Por los Ministerios de Hacienda y de
Comercio, dentro de sus respectivas Competenci88. se podrán
dictar las normas adecuadas para el desarrollo de la op¡eraelón
ensm aspectos eoonóm1co y fiscal.

Articulo decimotercero.-Por el Ministerio de Comercio y a
instancia del interesado podrá <rtorgarse 1& prórroga de la pre..
sente concesión, as! como modlf1ca.r los extremos no esenciales
de la. misma,. en la fecha y modos que $8 JU1.4fUen necéar1os.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
diecinueve de diciembre é1e mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO _00

Longitud Longitud.,,_es Subproctuetoe pasadores Su.bpr04uetoe------ _.-----
40 20.83 % 150 7.1lO %
50 17.71 % 200 6 .,.
60 17,14 % 250 4,6l %
70 15 % 3fJO 3 %

"" JJ·.33 ~¡;, ::t5Q 2,66 %
90 12 % 400 2.40 %

100 10,91 % 450 2.18 %
120 9,2tJ % 5<)0 2 %

~~ 7 ~o......too _ta 7 euatl'9!mIl "Pv",_

.-n&~lIIIIlIiII 7 l1'óifll 7"801m1l~ dllfclll'é1./mIl Jl<>o
_ lt8lIIlta Y nueve

Asl lo~ par el Presente Decreto dado en MadrId a
once de c11c1éinbfe de mll noveclentos .....nt.: 7 nueve.

_OIBCO l"RANCO

DECRETO 344811969. d. 19 de dlolembr. sobre
concesión del régimen de admisión tempor'az a Z4
fi111l4 cE. Jarg. Quercftfeld Howahrde» (Bronee.
ArtÚltICOB. Talva) para la~ depar:z;:."
de latón utlUza400 en lo~ de "
71 retenlaas con destino el la nportacfón

La firma cE. Jorge Querchleld Howa.hrd.. <Bronceo Artlstl
.... TáIVa) 1!01lclta el réglmen de a_ón temporal par.. la
lmportaclón de ¡>erfUes de latón utUlzados en la ooaatrucc16n de
Pf,Btl<!ores 7 meoldaa con destino a la~

La ope:aclón lO considera beneflelooa para la econom1a na
clona.!. y en la tramitación del expediente lO han elmlplJdo loe
reqUlslt"" establecidos en la Ley de catoree de abrl1 d. mil ocho
cientos oolJ&ta y ocho. su Reo:lamento ele catoree de aeoato de
m1I nOVeclentoa trelnta. DecreiO-ley de llelnta de ""*" de m1I
noveclentoe cuarenta y seis Y demá.! <1lMJ<>OIcIom.-..lmplementa
rIas~ del régimen de admIsl6n teml>oral.

En 1111 Y!rt11d. a propuesta del MIDIatro de O_lo 7 previa
dell_ón del OCIíaero de M1nIstros en su reunión del cIIa die
ctntteve dé diciembre de mil novecléIltos aesenta y Dllf1Ye,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma. cE. Jor¡e Queroo
te14 Howa.hr\1e» (Bronceb Artísticos Talva'. con domic1llo en
Valencia, calle Clalzalo RamIro Padre!" <llez, la importacIón enrégIm!ii- temporal de pérfiles de latón d. compool-
oIÓ!I • 1 _ par cIento 011, cuarenta y <I0Il par ciento Zn,
dOlI par Al <P. A. _ta 1 cuatl'o punto doro tres pun-
to A _lo <I0Il).~08 en la COI:lstrueclón de P&Badoreo 7 ,....==-A. ochenta Y tres punto eero dos) con destino a la

I!fUD.do.-Las operaciones de importación y exPOrta
~,,:-"dan .....U.ar al amparo de esta conoeslón 1
a.l .. SUS térmlnoo ser"" somet:ld.. a la Dirección Oe-
11e1'al de lo I:l<terlor a loa efec\osque a la mioma comp,..
ten. l!lIl 100 ~entes dOC1l1lle11\os se hará COOJItar que
dléllU --.. se desarrollartn bajo el régtmen de admlslóu
tempcrtJ 1 lO C011Ill!nará la fecha def presente Decreto y. en su
01lIO. lu de .... IU08slvas l>I'ÓlTOlIU

Artlculo tercer'o.-LoB ¡i8l- de ortgen de la mercancla serán
todos aqueIIoa con loe que lllspalla man'tenga relacl""es comer
elllf.. nom>aleo, Los paises do destlno de las exporIaclones serán
aquel1ps cUYa moneda de pago sea convertible, pudiendo 1& Direc
ción 0en0aW de CGmercIo Exterior autorizar exportaciones a
_~1ClI caaos que lo esame OI:!Ortuno.

auaz1¡o,-Laa lmportaclones ee ieaIlzarán por la Adua-
Da do 1 lu exportacIones. por las de ValencIa 7 Ma-
lllBea.

Artlculo QUlllto.-La t<ansformaclón Industrial se efectuará
en loalocaiti sltoa en Gonzalo RamIro Padrer. mlmero di..., de
VMsIllla.

Artloulo _.-.Las lmportaclones deberé.n rea1JZarse en el
l>llIIlO cIo """ ...... a~de la presente conoeslón. y las expor-
......... el plai!O o inlpl'Ol'1'08&ble de d"" lUIoe, contados
~~echade importacIones re&¡lOCtlvas.

-El saI<lo máxlmo de 1« cuenta será de cIIez
de lI$'lllee de latón. onteQdléndoee por tal

:Jt:?~~a:~.beneffélarlo de la - pen-
A1'lIft1ll -A efectos contables se establece que:

p.~_~. ores de las longitudes que a continuación
lO Inc1lcll1l lO de baja en cuenta de admisIón teIllllor&1 las
lIillIettt4I de perfiles de latón:

...~ --,- J...ol1(1ftuc1
PMQ petfUesele_es

lW1r&- 1Dl_ :Ml1!me_ KUooromoo

tO 2.4 150 8
80 2,9 200 10
60 3,5 250 13
'lQ 4 300 20
80 +,5 3fiO 22••
!lO 6 - 26

1110 U 4l5O 71.6
1lII lI.6 100 30

El M:ln1stro d~ Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODIN,,,

DECRETO 344911969, de 19 de diciembre, por el
que se et:rneede a «Industria Navarra del Aluminio.
Sociedad Anónima.. .1 réulme11 de repos!aIón ccm
franqu4cla aran""larla para lmportoclón de dlver·
sas mate'rla8 prim4l, por e;gportaciones prevül1llen
te reaI(zadas de cha.pas, puntehas. hojas 'JI Ura, de
aluminio.

La Ley l'OiUladora del R.é¡¡1men de RePOlllclón con franqll1
cIa aranoela11a, deTe¡ntleuatro de _ <le mil l>onA..


